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REGISTRADO BAJO EL N° 46.413.-

Rafaela, 07 de Diciembre de 2017.-

VISTQ: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 265.058/8 - Fichero N° 72; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 46.107 se llamó a Licitación Pública para la contratación del
Servicio de Limpieza y Mantenimiento de las instalaciones del Centro Integrador Comunitario.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 19 de Octubre de 2017, se presentaron dos
oferta correspondientes a: PERALTA ALEXIS y COOPERATIVA DE TRABAJO UNA LUZ DE ESPERANZA
LTDA.

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada surge que los oferentes han
cumplimentado con la totalidad de los mismos.

Que en la evaluación técnica se informa que no surgen objeciones al respecto.

Que los oferentes no registran deuda con la Municipalidad de Rafaela.

Que de la evaluación económica resulta que la oferta de la COOPERATIVA DE TRABAJO
UNA LUZ DE ESPERANZA LTDA. es conveniente a los intereses municipales.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. l.°1.- Adjudícase a la COOPERATIVA DE TRABAJO UNA LUZ DE ESPERANZA LTDA. con domicilio en
calle Francia N° 3337 de la ciudad de Rafaela^ la contratación del Servicio de Limpieza y Mantenimiento de las
instalaciones del Centro Integrador Comunitario de la ciudad de Rafaela, el que se llevará a cabo de lunes a viernes
con una cantidad de cinco (5) operarios por 4 h. a la mañana y cuatro (4) operarios por 4 h. a la tarde, haciendo un
total de 36 horas diarias, 180 horas semanales, 720 horas mensuales durante un período de doce (12) meses a partir de
la fecha de comienzo de la prestación del servicio, con opción a prorrogar el servicio por seis (6) meses, por la suma
de Pesos Ochenta y Dos con Sesenta Centavos ($ 82,60.-) la hora; pagaderos mensualmente de acuerdo con la
cantidad de horas efectivamente trabajadas y a los diez (10) días de la recepción conforme de la factura
correspondiente a la prestación realizada el mes anterior, en un todo de acuerdo con su oferta y al Decreto N° 46.107.

Art. 2°\- Los plazos,"la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
de! Decreto N° 46.107.

Art. 3.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y
por la Señora Secretaria de Desarrollo Social

Art. 4.°).- Registre ej comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.


